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DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

Art. 549. Lo que pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los 
individuos que la componen; y recíprocamente, las deudas de una corporación, no dan a nadie derecho para 
demandarlas, en todo o parte, a ninguno de los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los 
bienes propios de ellos, sino sobre los bienes de la corporación. 

Sin embargo, los miembros pueden, expresándolo, obligarse en particular, al mismo tiempo que la 
corporación se obliga colectivamente; y la responsabilidad de los miembros será entonces solidaria, si se estipula 
expresamente la solidaridad. 

Pero la responsabilidad no se extiende a los herederos, sino cuando los miembros de la corporación los hayan 
obligado expresamente. 

Si una corporación no tiene existencia legal según el artículo 546, sus actos colectivos obligan a todos y cada 
uno de sus miembros solidariamente. 

Art. 550. La mayoría de los miembros de una corporación, que tengan según sus estatutos voto 
deliberativo, será considerada como una asamblea o reunión legal de la corporación entera. 

La asamblea se reunirá ordinariamente una vez al año, y extraordinariamente cuando lo exijan las 
necesidades de la asociación. 

La voluntad de la mayoría de la asamblea es la voluntad de la corporación. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de las modificaciones que los estatutos de la corporación prescribieren 
a este respecto. 

Art. 551. La dirección y administración de una asociación recaerá en un directorio de al menos tres 
miembros, cuyo mandato podrá extenderse hasta por cinco años. 

No podrán integrar el directorio personas que hayan sido condenadas a pena aflictiva. 

El director que durante el desempeño del cargo fuere condenado por crimen o simple delito, o incurriere en 
cualquier otro impedimento o causa de inhabilidad o incompatibilidad establecida por la ley o los estatutos, cesará en 
sus funciones, debiendo el directorio nombrar a un reemplazante que durará en sus funciones el tiempo que reste para 
completar el período del director reemplazado. 

El presidente del directorio lo será también de la asociación, la representará judicial y extrajudicialmente y 
tendrá las demás atribuciones que los estatutos señalen. 

El directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría 
absoluta de los asistentes, decidiendo en caso de empate el voto del que presida. 

El directorio rendirá cuenta ante la asamblea de la inversión de los fondos y de la marcha de la asociación 
durante el período en que ejerza sus funciones. Cualquiera de los asociados podrá pedir información acerca de las 
cuentas de la asociación, así como de sus actividades y programas. 

 



 

 

Art. 551-1. Los directores ejercerán su cargo gratuitamente, pero tendrán derecho a ser reembolsados de 
los gastos, autorizados por el directorio, que justificaren haber efectuado en el ejercicio de su función. 

Sin embargo, y salvo que los estatutos dispusieren lo contrario, el directorio podrá fijar una retribución 
adecuada a aquellos directores que presten a la organización servicios distintos de sus funciones como directores. De 
toda remuneración o retribución que reciban los directores, o las personas naturales o jurídicas que les son 
relacionadas por parentesco o convivencia, o por interés o propiedad, deberá darse cuenta detallada a la asamblea o, 
tratándose de fundaciones, al directorio. 

La regla anterior se aplicará respecto de todo asociado a quien la asociación encomiende alguna función 
remunerada. 

Artículo 551-2. En el ejercicio de sus funciones los directores responderán solidariamente hasta de la 
culpa leve por los perjuicios que causaren a la asociación. 

El director que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo del directorio, deberá hacer 
constar su oposición, debiendo darse cuenta de ello en la próxima asamblea. 

Art. 552. Los actos del representante de la corporación, en cuanto no excedan de los límites del ministerio 
que se le ha confiado, son actos de la corporación; en cuanto excedan de estos límites, sólo obligan personalmente al 
representante. 

Art. 553. Los estatutos de una corporación tienen fuerza obligatoria sobre toda ella, y sus miembros están 
obligados a obedecerlos bajo las sanciones que los mismos estatutos impongan. 

La potestad disciplinaria que le corresponde a una asociación sobre sus asociados se ejercerá a través de 
una comisión de ética, tribunal de honor u otro organismo de similar naturaleza, que tendrá facultades disciplinarias 
respecto de los integrantes de la respectiva asociación, las que ejercerá mediante un procedimiento racional y justo, 
con respeto de los derechos que la Constitución, las leyes y los estatutos confieran a sus asociados. En todo caso, el 
cargo en el órgano de administración es incompatible con el cargo en el órgano disciplinario. 

Art. 554. Derogado. 

Art. 555. Los delitos de fraude, dilapidación, y malversación de los fondos de la corporación, se castigarán 
con arreglo a sus estatutos, sin perjuicio de lo que dispongan sobre los mismos delitos las leyes comunes. 

Art. 556. Las asociaciones y fundaciones podrán adquirir, conservar y enajenar toda clase de bienes, a 
título gratuito u oneroso, por actos entre vivos o por causa de muerte. 

El patrimonio de una asociación se integrará, además, por los aportes ordinarios o extraordinarios que la 
asamblea imponga a sus asociados, con arreglo a los estatutos. 

Las rentas, utilidades, beneficios o excedentes de la asociación no podrán distribuirse entre los asociados ni 
aún en caso de disolución. 

Art. 557. Corresponderá al Ministerio de Justicia la fiscalización de las asociaciones y fundaciones. 



En ejercicio de esta potestad podrá requerir a sus representantes que presenten para su examen las actas de 
las asambleas y de las sesiones de directorio, las cuentas y memorias aprobadas, libros de contabilidad, de inventarios 
y de remuneraciones, así como cualquier otra información respecto del desarrollo de sus actividades. 

El Ministerio de Justicia podrá ordenar a las corporaciones y fundaciones que subsanen las irregularidades 
que comprobare o que se persigan las responsabilidades pertinentes, sin perjuicio de requerir del juez las medidas que 
fueren necesarias para proteger de manera urgente y provisional los intereses de la persona jurídica o de terceros. 

El incumplimiento de las instrucciones impartidas por el Ministerio de Justicia se mirará como infracción 
grave a los estatutos. 

Art. 557-1. Las personas jurídicas regidas por este Título estarán obligadas a llevar contabilidad de 
conformidad con los principios de contabilidad de aceptación general. Deberán además confeccionar anualmente 
una memoria explicativa de sus actividades y un balance aprobado por la asamblea o, en las fundaciones, por el 
directorio. 

Las personas jurídicas cuyo patrimonio o cuyos ingresos totales anuales superen los límites definidos por 
resolución del Ministro de Justicia, deberán someter su contabilidad, balance general y estados financieros al examen 
de auditores externos independientes designados por la asamblea de asociados o por el directorio de la fundación de 
entre aquellos inscritos en el Registro de Auditores Externos de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

 

Art. 557-2. Las asociaciones y fundaciones podrán realizar actividades económicas que se relacionen con 
sus fines. Asimismo, podrán invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de administración. 

Las rentas que se perciban de esas actividades sólo deberán destinarse a los fines de la asociación o 
fundación o a incrementar su patrimonio. 

Artículo 557-3. De las deliberaciones y acuerdos del directorio y, en su caso, de las asambleas se dejará 
constancia en un libro o registro que asegure la fidelidad de las actas. 

Las asociaciones y fundaciones deberán mantener permanentemente actualizados registros de sus asociados, 
directores y demás autoridades que prevean sus estatutos. 

Art. 558. La modificación de los estatutos de una asociación deberá ser acordada por la asamblea citada 
especialmente con ese propósito. La disolución o fusión con otra asociación deberán ser aprobadas por dos tercios de 
los asociados que asistan a la respectiva asamblea. 

Los estatutos de una fundación sólo podrán modificarse por acuerdo del directorio, previo informe favorable 
del Ministerio, siempre que la modificación resulte conveniente al interés fundacional. No cabrá modificación si el 
fundador lo hubiera prohibido. 

El Ministerio de Justicia emitirá un informe respecto del objeto de la fundación, como asimismo, del órgano 
de administración y de dirección, en cuanto a su generación, integración y atribuciones. 

En todo caso deberá cumplirse con las formalidades establecidas en el artículo 548. 


